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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintiuno.  

           
                                  

Conforme el escrito de subsanación allegado a la actuación por parte de 

la abogada ANA MILENA HERRERA CRUZ, quien ostenta la calidad de 

defensora pública adscrita a la regional Bogotá, en aras de salvaguardar los 

derechos e intereses de la adulta mayor GLORIA INES JIMENEZ CERVERA, y 

de conformidad con lo normado el artículo 390 y 397 del Código General del 

Proceso, el Despacho Dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE AUMENTO 

DE CUOTA DE ALIMENTOS,  a favor de la adulta mayor GLORIA INES 

JIMÉNEZ CERVERA  y en contra de CLAUDIA MORA JIMÉNEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada de la demanda y sus anexos, 

córrase traslado por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Respecto a la medida provisional solicitada, la misma se niega 

como quiera que existe cuota alimentaria previamente fijada por la Comisaría 

Décima de Familia Engativá 2, además, por cuanto el Despacho aún no cuenta 

con suficientes elementos de juicio para ordenar el aumento de la cuota 

alimentaria fijada por la referida autoridad administrativa. Sin embargo, en aras 

de proteger los derechos de  la adulta mayor GLORIA INES JIMENEZ 

CERVERA, previo a decretar la medida cautelar de embargo del salario de la 

demandada y teniendo en cuenta que no se aportó al expediente prueba de la 

solvencia y capacidad económica de la misma, se ORDENA oficiar al PAGADOR 

de la EMPRESA ALPINA, a fin de que se sirvan informar el monto del salario 

mensual y demás emolumentos percibidos por la señora CLAUDIA MORA 

JIMÉNEZ como empleada de esa entidad. Ofíciese. 

 

CUARTO: Toda vez que la señora GLORIA INES JIMENEZ CERVERA 

carece de apoderado judicial, en aras de salvaguardar los derechos 

fundamentales de la referida señora, se reconoce el interés que le asiste a la 

señora Representante del Ministerio Público adscrita a esta Sede Judicial, para 

actuar en representación de los intereses de la adulta mayor. NOTIFÍQUESE. 

 



 

 
Notifíquese.  
 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

m.n.g. 
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